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Acta de Notificación por Aviso. 
19 de julio de 2019 
2019-EE-100137 
Bogotá, D.C. 

Señor(a) 
MARIA ELENA ANGULO RODRIGUEZ 
Exfuncionario 
N/A 
Cra 56 Manzana 8 Ciudadela Colpuertos 
Buenaventura Valle del Cauca 
mangulo03@yahoo.es  2147483647 

PROCESO: Resolución 007214 DE 10 JUL 2019. 
NOMBRE DEL DESTINATARIO: MARIA ELENA ANGULO RODRIGUEZ. 
AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO: MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

En la ciudad de Bogotá el 19 de julio de 2019, remito al Señor (a): MARIA ELENA ANGULO RODRIGUEZ, 
copia de Resolución 007214 DE 10 JUL 2019 de acuerdo con lo establecido en el artículo 69 de la Ley 
1437 de 2011 que establece: "Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días 
del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o 
al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado 
de copia íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la 
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben 
interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al 
finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino". 

En la copia íntegra del acto administrativo, usted podrá verificar si contra este proceden los recursos de 
reposición y/o apelación, los cuales deberán interponerse por escrito ante el funcionario que dictó la 
decisión, en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella (término 
común para los dos recursos), o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, 
según el caso. 
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De proceder el recurso de apelación, este podrá interponerse directamente, o como subsidiario del de 
reposición y será obligatorio para acceder a la jurisdicción (Artículo 76 Ley 1437 de 2011). 

"Conforme con el artículo 81 y los numerales 3 y4 del articulo 87 de la Ley 1437 de 2011, el destinatario 
de este acto administrativo podrá desistir de los recursos de ley que procedan, mediante comunicación al 
correo electrónico NotificacionesElectronicas@mineducacion.gov.co  indicando claramente que renuncia a 
términos de ejecutoría de la Resolución 007214 DE 10 JUL 2019 "con el fin de que el acto administrativo 
cobre firmeza. 

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO 
Asesora Secretaría General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro) 
Revisó: Profesional UAC (Luisa Fernanda Lara Alvarez) 
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Citación para Notificación personal. 
11 de julio de 2019 
2019-EE-095548 
Bogotá, D.C. 

Señor(a) 
MARIA ELENA ANGULO RODRIGUEZ 
Exfuncionario 
N/A 
Cra 56 Manzana 8 Ciudadela Colpuertos 
Buenaventura Valle del Cauca 
mangulo03@yahoo.es  2147483647 

Respetado Señor (a) 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, le solicito que comparezca ante esta Unidad, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de envío de la presente, a fin de notificarse personalmente 
del contenido de Resolución 007214 DE 10 JUL 2019. 

En caso de que usted no pueda comparecer personalmente, podrá autorizar para recibir la notificación de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra 
para que se notifique en su nombre, mediante escrito. El autorizado solo estará facultado para recibir la 
notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, 
de pleno derecho, por no realizada". 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por aviso, conforme 
al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
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Preparó: Técnico UAC (Juan Sebastian Castro Castro) 
Revisó: Profesional UAC (Luisa Femanda Lara Alvarez) 
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Si desea ser notificado a través de correo electrónico del contenido de la resolución antes mencionada, de 
acuerdo con lo contemplado en el artículo 56 de la Ley 1437 del 2011, Por favor enviar autorización 
mediante el Sistema de Atención al Ciudadano (SAC), o al correo electrónico 
atencionalciudadano@mineducacion.gov.co. 

Cordial saludo, 

DORA INÉS OJEDA RONCANCIO 
Asesora Secretaria General 
Unidad de Atención al Ciudadano 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN No. 

007214 10 JUL 2019 

"Por la cual se resuelve la investigación administrativa iniciada mediante Resolución 
N9.199 del 03 de diciembre de 2015, contra los miembros del Consejo Académico 

de la Universidad del Pacifico". 

LA MINISTRA DE EDUCACióN NACIONAL 

En ejercicio de las facultades que le confieren la Ley 30 de 1992, así como los 
Decretos 698 de 1993, 5012 03'2009 y-1514 de 2018, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 698 de 1993, el Presidente de la República en ejercicio de 
sus facultades constitucionales y legales, en especial las consagradas en los artículos 
67 y 111.3 numerales 21, 22 y 26 de la Constitución Política, y el articulo 33 de la Ley 
30 de 1992, delegó en el Ministro de Educación Nacional las funciones de inspección 
y vigilarcia de la educación superior, 

Con base en lo anterior, se entrará a resolver la investigación administrativa iniciada 
Contra los miembros del Consejo Académico de la Universidad del Pacifico, por 
presuntas irregularidades relacionadas con la no elección del representante de las 
directivas académicas y la no expedición de su reglamento, conforme a las funciones 
que le fueron asignadas en el Estatuto General.de  la universidad. 

I. ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA INVESTIGACIÓN 

En ejercicio de las funciones de Inspección y Vigilancia, el Grupo de Mejoramiento 
Institucional de las Instituciones de Educación Superior de la Subdirección de 
Inspecc.ón y Vigilanciai  realizó visita integral a la Universidad del Pacifico entre el 22 
y 24 de abril de 2015, con el fin de verificar el cumplimiento de las condiciones de la 
prestación del servid° publicó de educación superior frente a aspectos normativos, 
administrativos, académicos y financieros. 

Mediante comunicación del 17 de junio de 2015, con radicado N° 2015-ER-1088891, 
el Subdi-ector de Inspección y Vigilancia dé este Ministerio, remitió al Coordinadordel 
Grupo de Investigaciones Administrativas el informe de la visita, radicado el 1 de mayo 
de 2015 bajo el No. 2015-ER-0815892. 

NOUS, CUKIITO 1 
Fólio 10 4. Guamo 1. 
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007214 10 JUL 2019 

Continuación de la Resolución ~a I cual se leStItJÉVO la investigación smh,lsntÑa iniciada cono» el Coas* AcÉdómico de 
la Universidad del Paci ficio medias1a Resolución N° 19829 del 15 de noviembre de 2016: 

Conforme a lo anterior, a través de la Resolución No. 19829 del 3 de diciembre de 
2015,3  la Ministra de Educación Nacional ordenó la apertura de investigación 
administrativa contra los miembros del Consejo Académico de la Universidad del 
Pacifico, que fungieron en el año 2015. con el fin de establecer si existió vulneración 
de las disposiciones constitucionales, legales, reglamentarias y estatuarias que 
regulan la prestación del servicio público de educación superior, designando un 
funcionario investigador para el trámite e impulso de la actuación, quien avocó 
conocimiento por medio de Auto del 18 de diciembre de 2015,4  y ordenó la práctica de 
pruebas de manera oficiosa, consistente en solicitud de documentación a la 
Universidad. Dicha actuación, fue puesta en conocimiento del rector de la institución, 
con la comunicación No. 2015-EE-1505682  del 22 de diciembre de 2015. 

El 05 de febrero de 2016, mediante oficio No. 2016-ER-0163806, la Universidad del 
Pacifico, dio contestación a los documentos solicitados en el Auto de fecha 18 de 
diciembre de 2015, allegando de manera parcial lo requerido en ciento catorce (114) 
folios, documentación que fue debidamente incorporada al expediente. 

Posteriormente, por medio del Auto de fecha 7 de junio de 2016,1  fue decretada la 
práctica de una visita administrativa a las instalaciones de la institución, la cual se llevó 
a cabo el 14 de junio de 2016, previa comunicación a los miembros del Consejo 
Académico de la Universidad del Pacifico°. en la que fue recaudado material 
probatorio de la investigación, y quedando pendiente por entrega la siguiente 
documentación: 

-Cronognama de sesiones del Consejo Superior y Consejo Académico 2015 y 2016 
-Evidencias de las convocatorias a las sesiones del Consejo Superior y Consejo 
Académico 2015 y 2016 
-Evidencia de las elecciones de los representantes de docentes, estudiantes, director 

de programa y director de facultad ante los órganos colegiados. 
-Copia de las actas del comité electoral 

Continuando con el trámite de la investigación, mediante Resolución No. 04403 del 14 
de marzo de 20172, fue designado un nuevo investigador, quien mediante Auto de 
fecha 22 de marzo de 201710, evocó conocimiento de la actuación administrativa, 
ordenando el traslado a esta investigación de unas pruebas obrantes dentro del 
proceso iniciado con Resolución No. 2485 de 11 de marzo de 2013, además de 
adoptar las medidas necesarias para dar oportuno impulso al trámite administrativo 
sancionatorio encomendado, decisión que fue debidamente comunicada a los 
miembros del Consejo Académico." 

Ahora bien, teniendo en que cuenta que la Universidad del Pacifico, no allegó la 
totalidad de la documentación solicitada en el Auto de 18 de diciembre de 2015, ni en 
la visita administrativa, mediante providencias del 5 de julio de 201712, y 5 de 

' Folios 67y 68. Cuaderno 1. 
' Folios 69. Cuaderno 1, 
I  Fofo 20 y 72 Cuaderno 1. 

Fofo 77, Cuaderno 1. 
Folio 195, Cuaderno 1. 
Fofo 196 al 219, Cuaderno 1, 
Fofo 246, Cuaderno 2 
Folio 247 y 248. Cuaderno 2 

" Folio 249 al 272, Cuaderno 2 
n  Folio 296 y 297. Cuaderno?. Comunicada mediante los ofioios n a folios 298 a 326 del expediente. 
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Continueón de la Anotación 	se testé/Ve la invesligecien adminidrative (nidada coima el Consejo Acedemítoele 
la Universidad del Patatto mediante 	si:decide N°19829 della de noviembre de 20l6". 

septiembre de 2017'31  se reiteró la solicitud de la información en los siguientes 
térrnir os: 

..)/. Certificación en la que se indique las personas que han fungido en lo 
~ido del año 2015 hasta la fecha como Representante de la Directivas 
Académicas ante el Consejo Superior, junto con la ResoluciónRectoral o actos 
internos de convocatoria y el acta de designación suscrita por lo miembros que 
asistieron a la sesión. En caso de nu existir dicha documentación sirvas& 
informarlo con destino a esta investigación 

Cronograma electoral de elecciones de los miembros del Consejo Superior 
2015 y 2016. En caso de no existir dicha documentación sírvase informado con 
destino a esta investigación. 

Evidencia de lawalecciones de los representantes de docentes, estudiantes 
director de programa y director de facultad ante los órganos colegiados de los 
años 2015 y 2015 En caso de no existir dicha documentación sirvase 
informarlo con destino a esta investigación, 
A Certificación en la queso »Migue la conformación del Comité electoral desde 
el año 2015 hasta la fecha. En caso de no existir evidencia de su conformación 
sirvase informado con destino a esta investigación. 
5 Copia de la Actas del comité eiectorat En caso de no existir dicha 
documentación sírvase informado con destino a esta investigación 
6. Cerrikación en la que se indique las personas que fungieron como 
Representante de las Directivas ante el Consejo Académico en el periodo 
comprendido entre el 14 de enero de 2015 fecha en la que se declara desierta 
la elección del Representante de las Directivas Académicas según acta del 
consejo Académico y el /5 de mayo de 2015 fecha de designación de los 
nuevos representantes según Acta del consejo Académica En caso de no 
existir dicha documentación sírvase informado con destino e esta 
investigación': 

En respuesta de lo anterior, mediante oficio con el radicado N°  2017-ER-192583 del 8 
de septiembre de 2017, la Universidad allegó la documentación requerida en 
cinctenta y ocho (58) folios, los cuales fueron incorporados a la investigación 
administrativa. 

Así ritmo, el 13 de octubre de 2017, se remitió con destino al expediente por parte 
dele funcionaria de la investigación N° 2485 de 2013, la información solicitada en el 
Auto de fecha 22 de marzo de 2017, anegándose las documentales en un (1) CO para 
que obraran como prueba dentro de la presente actuación administrativa. 

Club en desarrollo de las diferentes fase t procesales en la presente investigación, han 
surg'do situaciones administrativas que han requerido el cambio de funcionario 
Investigador, por lo que en razón a la aceptación de la renuncia presentada por quien 
ejercia dicha función a partir del 31 de agosto de 2018, se hizo necesaria la 
designación de un nuevo funcionario para continuar con el trámite e impulso de la 
presente investigación administrativa, el cual fue designado por medio de la 
Resolución N°018531 del 3 de diciembre de 2018. 

Una vez se avocó conocimiento de la presente investigación administrativa, se 
procedió a su análisis, y posteriormente se presentó informe final de la investigación 
con el radicado N° 2019-1E-017148 del 30 de abril de 2019, de conformidad con lo 
establecido en el inciso final del articulo 51 de la Ley 30 de 199/ En dicho informe 

 

"Folios 321 y 3213. Cuademe2 
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Continuación de la Resolución 'Por el cual se sesee»e la investigación adminishativa iniciada contra er Consejo Académico de 
la Universidad del Pacifico mediante le Resolución P1 19829 $1 15 de noviembre de 2016t 

final, se recomendó ARCHIVAR la presente investigación por adhesión al criterio del 
anterior investigador, no obstante en esta oportunidad, la recomendación parte del 
hecho del acaecimiento de la caducidad de la acción sancionatoria en la presente 
actuación. 

IIL ANÁLISIS DEL DESPACHO 

Las actuaciones administrativas sancionatorias que adelanta el Ministerio de 
Educación Nacional, encuentran regulado su procedimiento en la Ley 30 de 1992, que 
específicamente en su articulo 52 dispone lo relativo a la caducidad de la acción y la 
sanción administrativa, motivo por el cual, la presente actuación administrativa en lo 

, relativo al precepto de la caducidad, se adelantó bajo el imperio de la mencionada 
norma y no del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

En diferentes pronunciamientos de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado; 
este último, al referirse a la diferencia entre la caducidad de la acción administrativa y 
la caducidad de la acción jurisdiccional indicó": 

"(...) Son bien diferentes la "caducidad de la acción administrativa" y la 
caducidad de la acción ante la justicia". La caducidad de la acción 
administrativa es la consecuencia del vencimiento del plazo legal fijado a la 
Administración para investigar cuando se presenta un hecho que pueda 
ocasionada. La caducidad de la acción ante la justicia es la consecuencia del 
vencimiento del plazo legal fijado por la ley para acudir ante el estrado judicial 
para la definición de una controversia o de un litigia Si bien es común para las 
dos instituciones que la caducidad es un hecho jurídico, por el vencimiento de 
un plazo legal, también es cierto que cada una de esas caducidades se refiere 
a situaciones diferentes. Asi: La caducidad administrativa, se produce en 
sede administrativa y se traduce, en lo que respecta a la misma 
Administración, en la pérdida de la competencia temporal. La caducidad 
de la acción ante la justicia/ en sede judicial; se traduce en la expiración del 
derecho de acción para entablar una demanda Ambas caducidades también 
tienen en común que la declaración (la cual equivale al reconocimiento de la 
existencia del paso del tiempo) (hecho jurídico) corresponde e los fuetes por la 
vía correspondiente. Así: -en la primera de las caducidades (la administrativa 
para investigar) en el juicio de validez del acto administrativo que se demanda 
y la -la segunda de las caducidades (de la acción ante los jueces) en el 
expediente judicial en que se demande una conducta; el juez podrá reconocer 
la existencia de la caducidad o para efecto de -rechazar la demanda o -para 
reponer el auto admiscnio o -como excepción de mérito para falla?. 

Así pues, el articulo 52 de la Ley 30 de' 1992, dispone que la acción y la sanción 
administrativa adelantada e impuesta por el Ministerio de Educación Nacional, caduca 
en el término de tres (3) años contados a partir del último acto constitutivo de la falta. 

Coneajo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrat 
	

AnTaroera. Sentencia dal I S de rzo 2001, 
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Continuación de le ~luden Pb," el cual se res 
la Universidad del Pacifico madama la Resokigitn 

la invesidadón adminisbative Midada COntra el Conde° Académico de 
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Que en relación con el tema de la caducidad de la potestad sandio toña detestado, 
la jurisprudencia ha señalado: 

"Siendo la caducidad una institución de orden público, a través de la cual, 
el legislador establece un plazo máximo para el ejercicio de la facultad 
sancionadora de la administración, que tiene como finalidad armonizar 
dicha potestad con los derechos constitucionales de los administrados, 
no hay duda que su declaración procede de oficio. No tendría sentido 
que, si en un caso especifico, la administración advierte que ha operado 
el fenómeno de la caducidad, no pudiere declarada de oficio, y a 
sabiendas continúe con la actuación que finalmente, culminará en un 
acto viciado de nulidad por (afta de competencia temporal de la autoridad 
que lo emitea.15  

Teniendo en cuenta lo anterior y a efectos de analizar la configuración o no de la 
caducidad de la facultad del Ministerio de Educación Nacional para proseguir la 
investigación administrativa sancionatoria adelantada contra el Consejo Académico 
dele Universidad del Pacifico, se procederá a analizar la temporalidad datos últimos 
hechos constitutivos de falta en la presente investigación, con el fin de determinar si 
operó tal figura y por ende conocer si este Despacho, aún se encuentra facultado para 
pronunciarse en relación con las responsabilidades atribuidas. 

En la presente actuación administrativa, se observa que los hechos objeto de 
investigación son: 

"1. No haber elegido al repte entente de la Directivas Académicas 
2. No expedir el Reglamento del Consejo Académico, conforme a la 

función asignadaen el Estatuto General 

Respecto de los hechos investigados, se determinó que el Consejo Académico de la 
Universidad del Pacífico, tiene como obligación dentro del marco de sus funciones, 
"Designar un representante de las Directivas Académicas en el Consejo Superior y 
expedir su propio regiamentos, de conforMidad a lo establecido en los literales k) e i) 
del articulo 21 del Estatuto General de la Institución de Educación Superior (Acuerdo 
014 de 2005). 

Ahora bien, con relación al primer hecho investigado, es decir no haber elegido el 
representante de las directivas académicas, se corroboró en el desarrollo de la 
investigación, que dicho órgano de dirección académica, no contó con un 
representante de las directivas académicas ante el Consejo Superior Universitario de 
la Institución para los meses de febrero, marzo, abril y, hasta el 19 de maya dei año 
2015, fecha en que fue posesionado este integrante por la Presidente del máximo 
órgano de dirección de la Universidad, tal como se encuentra certificado por el Rector 
de la Universidad, mediante comunicación del 1 de septiembre de 2011y que corre a 
folio 333 del expediente sub examine. 

La no elección del representante de las directivas académicas, se consideró como una 
conducta de carácter continuado y por tal razón se predica que el último hecho 
constitutivo de falta para esta conducta, fue la fecha de la posesión del Dr, Bismark 

13Coesejo de EstedeZerelnda dei 29 destoldntre de 200t CP. Susaoa EIS90'Valencte. Pad 1100143-1SO» 
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Continuación de la Resolución 'Por e/ ~ab restiehtla invoattgactOn edeeleeeeeee iniciada COM,  el 00040 Acadéottlad da 
La Universidad Si Pacifico mediante la MISOOCidn M 1429 5)15 da ziovienatve de 2016-. 

Chaverra corno Representante de la Directivas Académicas ante el Consejo Superior 
Universitario, es decir, el 19 de mayo de 2015, por lo que teniendo en cuenta lo 
ordenado por el articulo 52 de la Ley 30 de 1992, este Ministerio tenla hasta el 19 de 
mayo de 2018, para imponer sanción por esta conducta, 

Respecto al segundo hecho, referente a la, no expedición del Reglamento del Consejo 
Académico conforme a la función asignada en su Estatuto General, es pertinente 
señalar que esta se encuentra descrita en el literal I del articulo 21 de la misma 
normatividad (Acuerdo 014 de 2005). 

Al respecto, se observó que la Institución de Educación Superior, en atención a las 
medidas preventivas impuestas por medio de la Resolución No. 07361 del 25 de mayo 
de 2015, procedió en el corto plazo a dar cumplimento a las recomendaciones 
efectuadas, expidiendo el Reglamento del Consejo Académico el 9 de septiembre de 
2015, por medio del Acuerdo Académico No. 01 de 2015. 

Conforme lo anterior, se considera como fecha del último hecho constitutivo de falta 
para esta conducta, la de expeditión del reglamento del Consejo Académico, es decir 
el 9 de septiembre de 2015, por lo que teniendo en cuenta lo ordenado por el articulo 
52 de la Ley 30 de 1992, este Ministerio tenia hasta el 9 de septiembre de 2018, para 
imponer sanción por esta conducta. 

Lo expuesto permite concluir, que el limite temporal establecido en las normas que 
regulan este tipo de actuaciones, le impide a este Despacho pronunciamiento en esta 
etapa del proceso con relación a los hechos investigados, pues la facultad 
sancionatoria de este Ministerio para imponer sanción a los miembros del Consejo 
Académico de la Universidad del Pacifico ya feneció, teniendo en cuenta que han 
transcurrido más de tres (3) años de ocurridos los mismos, sin que se haya notificado 
decisión sancionatoria al respecto. 

Lo anterior, no es obstáculo para señalar que, en el desarrollo de esta actuación se 
pudo establecer la superación material de los hechos investigados, teniendoen cuenta 
la designación por pene del Consejo Académico de su representante ante el Consejo 
Superior Universitario de la Universidad del Pacífico, el cual se posesionó el 19 de 
mayo de 2015 y la adopción por parte de ese órgano de gobierno institucional de su 
reglamento interno el 9 de septiembre de 2015, por rnedio del Acuerdo Académico No. 
01 de 2015. 

, Corolario de lo hasta aqui señalado, es que se procederá a ordenar el archivo de la 
presente actuación administrativa. 

En mérito de lo expuesto < 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Ordenar el archivo de la investigación iniciada mediante 
' Resolución N° 19829 del 03 de diciembre de 2015, contra los miembros del Consejo 

Académico de la Universidad del Pacifico, de acuerdo con los fundamentos y 
consideraciones expuestos en la parte melisa de esta Resolución. 
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ARTICULO SEGUNDO. Notificar la presente Resolución a los miembros del Consejo 
Académico de la Universidad del Pacifico, informándoles que contra la presente 
decisión procede el recurso de reposición, el cual puede ser interpuesto dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de la notificación, según los términos 
previstos por Código de Procedimiento Administrativo y de lo- Contencioso 
Administrativo, 

ARTICULO TERCERO. En firme la presente Resolutión comunicar a la Secretaria 
General de este Ministerio para lo de su competencia desde el punto de vista 
disciplinario. Asi mismo, enviar copia a la Subdirección de Inspección y Vigilancia. 

ARTICULO CUARTO. La presente Resolución rige desde la fecha de su ejecutoria, 

NOTIFICUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C. 

LA MINISTRA DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

  

 

LEZ 

 

   

   

Aprobó. Luis Fernando Pérez Pérez -Ve:embarro de Educación Sopad:el 
Elcy Patricia Roblón Leal Directora de Calidad para la Educada Supedor. 
Marfa Antonieta Vasquez Fajardo - Subdireaore de Inspección y Vigilancia de la Educación Supenose 

Proyecto: 'Jorge Luta Suárez Figueroa - Funcionado Investigador 

`41. 


